
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 15/2025
Fecha Resolución: 13/01/2025

Enrique Jiménez Rivas, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lora de Estepa, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

CONTRATACION OFICIAL 1ª MEJORAS EN EDIFICIO MUNICIPAL: HOGAR DEL PENSIONISTA

 

Habiendo concedido el Área de Concertación de la Diputación de Sevilla, subvención en régimen de concurrencia no competitiva para la

ejecució de la obra “Mejoras en edificio municipal: Hogar del Pensionista” y constituida la bolsa de trabajo para la contratación temporal de

trabajadores en el desempeño del puesto de oficiales de la construcción, por Resolución de Alcaldía 47/2022 de fecha 8-02-2022 se aprueba

el listado definitiva del baremo de admitidos en el proceso selectivo. 

 

 

Esta Alcaldía en virtud de las competencias atribuidas, ACUERDA:

 

 

•  Primero.-  Proceder a la contratación de ANTONIO JOSÉ BORREGO PÉREZ, titular del D.N.I.  75425427D como

OFICIAL  DE  1ª de  la  Construcción,  con  un  contrato  –  cod.  405  –  de  duración  determinada  de  mejora  de  la

ocupabilidad, a tiempo completo, a partir del 14 de  enero 2025 y teniendo previsto que la duración sea hasta el 24 de

febrero de 2025.  

•   Segundo.- Dar de alta en la Seguridad social, a  ANTONIO JOSE BORREGO PEREZ, con la  fecha de inicio de contrato.

  
• Tercero.- Comunicar la contratación a través de la aplicación Gescontrat@ o en su defecto Contrat@ en el plazo legal

establecido para ello. 

 

•  Cuarto: Publicar la presente resolución en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

 

 Lo acuerda el Sr. Alcalde de Lora de Estepa a la fecha de la firma electrónica.

 

                        El Alcalde – Presidente     
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